
         

  

 

 

 

 

  

   

    

   

AVANCES DE LA INVESTIGACIÓN

•  Notificación del accidente al Estado del 

Fabricante.  

•  Elaboración del Informe Preliminar.  

•  Elaboración Boletín Informativo Preliminar. 

•  Recolección de información técnico y 

organizacional. 

INFORME Y BOLETIN FINAL EN PROCESO DE 

ELABORACIÓN
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       BOLETIN INFORMATIVO

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

UIA-A-05-2024 ACCIDENTE DEL HELICÓPTERO AS 350 B3

MATRICULA TG-ERC 11/04/2024 

DATOS 

DEL HELICÓPTERO 

Marca: Airbus Helicopters. 

Modelo:  AS 350 B3. 

Serie: 3791    

Certificado Tipo: H9EU, revisión 26, del 14 de junio 

del 2021. 

Lugar del Accidente: Helipuerto del hotel Atitlán 

Ubicado en el municipio de Panajachel, departamento 

de Sololá, Guatemala. 

Fecha del Accidente: 11 de abril de 2024. 

Licencia de Piloto Comercial Helicóptero. 
 

Almas a bordo: Una (01). 
 

 

RESEÑA DEL VUELO:  

El día jueves 11 de marzo de 2024, el helicóptero con 

matrícula TG-ERC despego con plan de vuelo con destino al 

helipuerto de Muxbal El Alto, donde abordo dos pasajeros con 

destino a la finca Las Pilas en el área de Caobanal, Santa 

Rosa, en la costa sur. 

Posteriormente despega con destino a Antigua, 

Sacatepéquez, con un alma a bordo, donde aborda cinco 

pasajeros con destino a Chichicastenango, El Quiché, donde 

desembarcaron los pasajeros y luego se dirige rumbo al Hotel 

Atitlán, Sololá. En el procedimiento de aterrizaje en un área 

muy confinada, al efectuar uno de los giros el Rotor de Cola 

golpea con la esquina de una pérgola provocando daños en 

el rotor de cola y el botalón, el tripulante desciende del 

helicóptero sin ninguna lesión.   

El piloto indico no tener ningún tipo de inconveniente en su 

vuelo de traslado hacia los diferentes puntos que tocó, los 

planes de vuelo los efectuó vía radio, por no poder hacerlos 

de otra forma en los helipuertos del interior. 

El proceso de Investigación por accidente, será efectuado por 

la Unidad de Investigación de Accidentes de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, la cual emitirá el Informe Final 

correspondiente al Despacho Superior al finalizar la 

Investigación. 

 

 


